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. l acreedor en los términos 
sumar1wnentf; 8: Procedimientos. 
tablezca el Codi¡,o fe edor fuere conocido, 

Arl. 1.563. 81 e a.<ireoª•á el deudor, con! 
dudosos sus derechos, P ~ s depositar l& 
á los dos art_íoul~.8 anter:::r~s&do, á fin de 
debida, con mtac10'1o~e~or los medios lega 
justifique. sus ds'e,1 juez declara fundada la 

Art. 1.564. , e l lrecimiento y la co 
dón del acreedor' e o h chos 

· como no e · · ción se tienen l d . ·to pone la cosa á r1 Arl. 1.565. E epOSI 

acreedor. . . b da la consignación 
Arl. 1.566. 1pro u:da extinguida con tod" 

juez, la obhgam n q 

efectos. :rtf tras el acreedor no aee 
Art. 1.567., ": ronuncie sentencia sob 

consignación o no t'p do! depósito la. cosa, 
podré. el deudor;~ ::f6n conserva toda. su 
en este caso la. 0 g d ués do la sen 

Art. 1.568. Par:. qu1a :.:, del depósito, 
pueda el deudor/e -:!:O del acreedor, pero 
cesita. el C<!nsen mu ier derecho de pre 
ces perdora éste cualqu uedarán los codcu 
que sobro ella tenga., Y q, · · si la cosa 

lib de la. obligamon, 
fiadores,_ res consentimiento. . 
sido retira.da º';f¡ e~ªoírecimiento y la con.si 

Art. 1.569. .. ,. te todos los gastos se han hecho legw.ineJl , 
de cuenta del acreedor. 

CAPÍTULO IV 

De la com.pensac-ión. 

1 ompensación Ar! 1 570. Tieno Jugar a cl'd d de dcud 
·•· . 'enlacua1a. • 

dos personas 1;euoncamente y por bU 'P 
acreedores rec1pr 
recho. 
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'.jri. 1.671. El efecto de la compensación es ex-
. por ministerio de la ley las dos deudas 
la cantidad que importe la menor. 

.lrl. 1.572. La compensa.ción no procede sino 
o ambas deudas consisten en W1a cantidad 

dinero, ó cuando siendo fungibles las cosas de
son de la misma especie y calidad, siempre 

ambas se hayan designado al celebrarse el 
to. 

.lrl. 1.573. Para que haya lugar á la compen
. , se requiere que las deudas sean igualmente 
· y exigibles. Las que no lo fueren, sólo 

compensarse por consentimiento eA-preso 
loe !nteresados. 

1.574. Se llama deuda liquida aquella cuya 
· se halla determinada ó puede determinarse 

del plazo de nueve días. 
1.675. Se llama exigible a.quella deuda 

pago no puede rehusarse conforme á de-

1.576. Si la,, deudas no fueren de igual 
• J1echa la compensación conforme al ar

l.671, queda expedita la acción por el resto 
deuda. 
1.677, La compensación no tendrá lugar: 
8i una de las partes la hubiere renunciado; 
Si wie,. de las deudas toma su origen de fa
ena.torio por ca.usa de despojo; pues enton-

que obtuvo aquél á su favor, deberá ser pa
•nnque el despojante le oponga la compen-

Si una de la,, deuda,, fuere por alimentos 
conforme al capítulo IV, título V, del Ji-

Si la deuda fuere de COS& que no puede ser 
, ya sea. por disposición de la ley 6 por 

de que procede, á no ser que ambas deu
igualmente privilegiadas; 

17 
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V. Si la. deuda fuere de cosa puesta ea 

pósito; 
VI. Si las deudas fueren fiscales ó ro 

les, excepto en los ca.sos en que la ley lo 
Art. 1.578. La compensación, desde el m 

to en que es hecha legalmente, produce sus ef 
de pleno derecho y extingue todas las obli · 
correlativas. 

Art. 1.579. El que Pª$ª una deuda com 
ble, no puede, cuando exija su crédito que 
sor compensa.do, a;provécharse, en pcrJuiClt 
tercero, de los privilegios é hipotecas que 
su favor al tiempo de hacer el pago, é. no ser 
pruebe que ignoraba lo. existencia del créditO 
extinguía la deuda. 

Art. 1.580. Si fueren varios los deudas su· 
compensación, se seguirá, á falta de dec 
el orden establecido en el artículo 1.455, 

Art. 1.581. El derecho de compensación 
renw1ciarse, ya expresamente, ya por hechOI 
manifiesten de un modo claro la voluntad de 
la renuncia. 

Art. 1.582. El fiador, antes de ser de 
por el acreedor, no puede oponer á éste la 
sa.ción del crédito que contra él tenga, con la 
da. del principal deudor. 

Art. 1.583. El fiador puede utilizar la. 
sación de lo que el acreedor debe al dt'udor 
pal, pero éste no puede oponer la compen 
lo que el acreedor debe al fiador. 

Art. 1.584. El deudor solidario no puedt 
compensación con In. deuda del acreedor í 
deudor. 

Art. 1.585. El deudor que hubiere co 
cesión hecha por el acreedor en favor de un 
ro, no podrá oponer al cesionario la. com 
que podría oponer al cedente. 

Art, 1.586. Si el acreedor di6 conoc · 
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al deu~or' y éste no cona. . . , 
al ces10nario la com m~m en ella, podrá 

,· tuviere contra el cefe':isación de los créditos 
á fa cesión. e Y que fueren an-

Jrl. 1.687, Si la cesión 8 . 
. del deudor, podrá és~reahzare sin conoci-

da los créditos ant . oponer la compen
.'º'."" hasta la fech:r1ores á ella, 1 la de los 

ento de la cesión en que hub10re tenido 
Jrl 1.588. Las deudas. 

pueden compensarse p~~:teras e:i diferente 
de los gastos de transporte tnte m.demniza-

)11€0. cambio allugar 

1.5S9. La compensaci · 
en perjuicio de los dcr c~n ndo puede tener Ju-

l9 adquiridos. e os e tercero legíti-

CAPÍTULO y 

De la subrogación. 

La subrogación es legal 6 conve·1-

L U9l. Es legal: . 
Cuando el que es 
or preferente; acreedor paga á otro 

. Criando el que pa t' . 
to de la obligacic:. Iene interés en el CW]i-
Cue,ndo se hace el• a Cm! tácito del deJa!~ con consentimier.~ 

· do un heredero • 
~a deuda de la h paga _con sus bienes 

do el que ad nié/renc1~; 
~or que tiene s~r e un mmneble, paga. 

o anterior á la ad e _l~ ~ónca un crédito hi
qml-lJCI n. 
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En estos casos la subrogación se verifica pei: 
nisterio de la ley y sin necesidad de decla · 
guna de los interesados. 

Arl. 1.592. La subrogación convencional 
lugar cuando el e.creedor recibe el pago de un 
cero y le subroga. en sus derechos, privilegioa, 
ciones ó hipotecas contra el deudor. Esto. su 
ci6n debe ser expresa y hacerse al mismo · 
que el pago. 

Arl. 1.593. Si la deuda fuere pagada 
deudor con dinero que un tercero le prestare 
este objeto, solamente quedará subrogado el 
ta.mista en los derechos del acreedor, si el 
mo constare en título auténtico, en que se 
que el dinero lué prestado para el pago del• 
deuda. A !alta de esta circnnStancia, el que 
tó sólo tendré. los derechos que exprese su 
tivo contrato. 

Art. 1.594. El acreedor que solamente h 
sido pagado en-parte, podré. ejercitar sus d 
con preferencia. al subrogado, por el resto 
deuda. 

Arl. 1.595. De esta preferencia dislru 
camcnte los acreedores originarios 6 sus 
rios, sin que pueda pretender lo. cualquier& otro 

rogado. Art. 1.596. No habré. subrogación · 
deudas de solución indivisible. 

Arl. 1.597. El pago de los subrogados en 
sas porciones del mismo crédito, no bastan 
para cubrirlas todas, se haré. según la prio · 
la subrogación . 

Art. 1.598. El subrogado puede ejercit.at 
los derechos que compet-en al acreedor, 
tra el deudor como contra sus fiadores, 
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CAPÍTULO VI 

De la confusión de dercch.oa. 

U99. Reuniéndose 
es_ de acreedor y deu~n una sola peri:;ona. las 

• extmguen el crédito 1td• por el mismo he-
1.800. La conf .• y euda. 
d l . . us10n que sé .fi e prmcipal deudo . ver1 ca en la 

1.801. La conf . _r, aprovecha á su fiado 
fi d us10n de ¡88 Ji r. Í ~02ª oLr, no extingue la obli cua. dades do 

· · a confusión gacwn. 
del acreedor 6 deudorque. se ~orifica en ]a 
sus efectos en 11:1, partesol1dar10,. solamente 

ó deuda. proporcional de su 

1.803. lo-Iiontras h 
~ncia, no hay co:usiice la partición de 

l 8acreedor, ó éste ¡¡ / éyimdo el deudor 
· 04. Si uno de los qu · ~ observarán le.s 1 dere_chos fuere condi• 

81 la condición fue~g as siguientes: 
no se ".'Orificará sino cus:!ruriva, la coniu-

s~lizado; . 9 a condición se 
t la. condición fuere ~ se hubiere hecho =tori~, }a confu~ 

1 . realizandoso la 

,80~. . Lo dispuesto e l , 
. siempre que el ~o~:rtt1culo anterior 

. qwera causa y en tod a o se rescinda 
nea p · · • ' o caso sub · t· • r1m1hvas con 1 sis 1ran hs 

y aun las que sean rol t~ que les sean acce
a ivas á tercero. 
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CAPÍTULO VII 

De la novación. 

vación de contrato 
Art. l.606. Hay r~~ss lo alteran ~ubs 

las partes e!l él mte, d' tintas condic1ones, . 
mente sujetándo~o a :a á la antigua, 6 
t •eudo una deu a nu\ que alecte á la 
u~ \quiera otra alterac1 nstre la. intención de 

cu.. ue demue · .. 
del contrato, Y q bligación prürut1v~; 
biar por otra. la o t mbión novac1on cuan 

Ar\. 1.607. Hay t ~uído al antiguo, que 
nuevo deudor es sus I l antiguo acreedor ea 
exonera.do, 6 cua:1dqo ufen queda obligado el 
tuído por otro, con 

rimitivo. , ción 05 un contrato, Y 
p Art. l.608. LZ tº; ªrus¡:,osiciones generale8 
tal está sujeto a . . nt03 mod.ificamo 

C'tivas salvas las s1gu~? n por sustitución 
pe ' 09 La no,·ac10 . 1 sen . Art. 1.6 · ¡ ctuarse sm e con . 
nuevo deudor' pued? e fas mismas cond1c10 . 
to del primero, ba,o consentimiento del 
el pago, poro n~l ~eedoil que exoner: p: 

Ar\. 1.610. d dor aceptando o ro . el 
vación al antiguo :~ co¿tra el primero, .st 
gar, no puo:le repe lvente, salvo convemo en 
vo se e;1c:ie.-itra- mso 

trario. ll La novación nunca se P 
Art. 1.6 · . monte. · 

debe constar e~,:ire:3 guida la douda ant1~11& 
'Art. 1.612. Ext•~ ualmente extingwdo, 

novaci6n, qucda:ligl!ciones accesor1os, no 
los derechos y o . , 
do reserva e:-..-pr~~ reserva tiene rclac1on 6, 

Art. 1.613. 1 
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también necesario el consentimiento de 

Ad 1.814. Cuando la novación se efectúa entre 
acreedor y algún deudor solidario, los privile

. é hipotecas del antiguo crédito sólo pueden 
r reservados con relación á los bienes del deu-

que contrae la nueva deuda. 
Arl 1.815. Para la novación hecha entre el 

or y algwio de los deudores solidarios, que
exonerados todos los demás codeudores, sin 

·wcio de lo dispuesto en el artículo 1.407. 
Arl 1.616. Si la primera obligación se hubiere 
· ido al tiempo en que se contrajere la se-

,. quedará la novación sin efecto. 
Arl 1.817, Awt cuando la obligación anterior 

Sllbordinada á Wla condición suspensiva, so
te quedará la novación dependiente del cwn

·ento de aquélla, si así se hubiere estipulado. 
Arl 1.818. Cuando la obligación primitiva fue
absolutamente reprobada por la ley, 6 cuando 
vicios no puedan subsanarse, será nula la obli
ºón que la sustituya. 

Ali. 1.619. Si la novación fuere nula, subsistirá 
antigua obligación. 
Ali. 1.820. El deudor sustituído no podrá opo

aJ acreedor las excepciones que personalmente 
tían al primer deudor, mas podrá oponerlo 

que personalmente tuviere contra. el mismo 
or y las que procedan del contrato. 

CAPÍTULO VIII 

De la ces-ión de acciones. 

l.621. El acreedor puede transmitir á otro 
'-'echo por título gratuito ú oneroso, indcpen

c,t-0 del consentimiento del deudor. 
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Arl. 1.622. Si los derechos ó créditos fu 
tigiosos, no podrán ser cedidos en ninguna 1 
á las persona.s que desempeñen Is judicatura, 
cualquiera otra. autoridad de nombra.miemt 
Gobierno, si esos derechos 6 c.reditos fueren 
putados dentro de los límites á que se exti 
jurisdicción do los funcionarios referidos. 

Arl. 1.623. La cesión hecha en contrav 
lo dispuesto en el artículo anterior, será nula 
pleno derecho. 

Arl. 1.624. El deudor de cualquiera ob · 
litigiosa, cedida por título oneroso, puede li 
satisfaciendo al cesionario el valor que éste 
ro dado por ella con sus intereses y demáa 
sa,s que hubiere hecho en la adquisición. 

Arl, 1.625. El pago de que habla el artícult 
terior, no libra de la obligación: 

J. Si la cesión se hace en favor del h 
ó copropietario del derecho cedido; 

II. Si se hace en favor del poseedor d,l 
mueblo que es objeto de ese derecho; 

Ili Si se hace al acreedor en pa~o de su 
Arl. 1.626. La liberación perrrutida en 

tículo 1.624, sólo podrá toner lugar cuando 
gio no haya sido resuelto en última. instan · 

Arl. 1.627, Se considerará litigioso el 
desde el secuestro, en el juicio ejecutivo; d 
se fije la cédula, en el hipotecario; y en los 
desde la contestación de la demanda, hasta 
pronuncie sentencia. que cause ejecutoria. 

Art. 1.628. Para 9,uo el derecho cedido 
cesionario, es requisito indispensable la 
del título en que se funde el crédito, cuande 
forme á la léy sea necesario el título para 
dez del crédito, ó cuando, sin serlo, so bu · 
tondiclo. 

Arl. 1,629, Es nula la cesión de accion" 
se hace por escrito privado cuando el valor 
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cedido no excedo do quiniento 
pública cuando excede de 1~os, ó por 

o_confonne á. la ley deba e a sum~, 6 
blica el derecho ceciid onstar por escritu-

1.630. El deudor s~Í d 
en el caso del a.rtícul.° l"~ e oponerse á la 

.' tenga contra el cedento ,!22,é~ten el que •,1 
1881Ón. por el cual d cr -O ar..ter1or a 
Ar!. 1831 p pue a opo_nerle compensación 

• • ara que el ces1 · · 
1118 derechos contra el d dnario pueda ejerci-
la notificación resp t~u or, deberá hacer á ec 1va ya se • di . 
' ya ~ lo extrajudicial ' t d a JU. c1al-
notar10. ' an ° os testigos 6 

Jrl. 1 832 Sól · r 
la n~tifi~ión ° e\1':~!~recho pa.ra pedir ó ha-
justificativo 0del crédit°r 6u°Jpresente el tí
o aquél no sea necesarf~ J de la cesión .628. 00 ormo al artícu-

1.833. Si el deudor está 
y no se opone á ella 6 . presente á la ee

tado, y este act ' s1 estando ausente, la 
' se tendrá o se prueba en juicio plena-
l 834 M' por hecha la notificación 
· · ientras no se ha 8 h h · , el deudor se I b Y ec o la noti• 

. ·vo. I ra pagando al acreedor 

L83lí. Hecha la notili ., 
_sino pagando al cesio:;J~~u:ºi:ep!~1:i~ 

l.8_38, Si el título h . 
or tiene derecho d 80 a extraviado, el 
. . dol deudor 6 ol r~u~"! sdiu oxlistonc_ia, y la 
titulo. Ju c1a servrrán de 

, L:,dc;eºcsh acreedores del cedente podrán 
. os con respecto á l d . ':'1/';1'!~.• no se haga la notilic:cióe;: f:~ 
L8SS, El crédito cedido asa . . 

ledos sus derechos y obli ,p al ceS1onar10 gaciones, sean de la 
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clase que fueren, no habiendo pacto 
contrario. . . , 

Art. 1.639. El cesionimo en nu_igun caso 
tener mayores derechos ú obliga,c1ones que 
dente. , bl. _, . 

Art. 1.640. El cedente est~ o ig~o"' . 
la existencia y legitimidad del crédito al . 
de la. cesión, á no ser que a.qué! se ha.ye. cedido 
el carácter de dudoso. · . 

Art. 1.641. El cedente no está obligado á 
tir la solvencia del deudor, á no ~r que 88

• 

estipulado expresamente, ~ que la insolvenca 
ública y anterior á. la cestón. . 

p Arl. 1.642. Si el ced011te se hub10re bocho 
ponsable de la solvencia del deudor' y no se 
el tiempo que esta. responsa.bilida.d deba d 
limitará á un año contado desde la fecha: en 
deuda fuere exigible si estuviere vencula.: 
lo estuviere, se contará. desde la focha del 
mie...·lto. . 'd · te Arl l 643 Si el crédito ced.i o cons1s 
renta. po~pet~a, 1a rosponsabilid~d po_r la 
cia del deudor se extingu_~ á los diez anos co 
desde la focha do la ces1on. 

Arl. 1.644. El que cede alzada.mente ó en 
la totalidad de ciertos derechos, cumple ~ 
po 1der de la. legitimidad del_ todo en gene 
no está obligado al sanearmento. do __ ca~d 
las partes, salvo e:i el caso de cv1cc1on 
de la mayor parte. 

Art. 1_645_ El que cede su derecho á una 
cia sin enumerar la<j cosas de que ésta se 
sólo está obligado á respo::ider de su cua 
heredero. . 

Arl. 1.646. Si el cedente se hubiere. •P 
do de a.lguno; frutos ó percibido algun• 
hero:ricia que cediere, deberá abonarlos ~ 
dor si no so hubiese pactado lo contra.I'lO, 
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1.847. El cesionario debe, por su parte, S&• 

al cedente todo lo que éste ha.ya. .paga.do 
las ~udas y cargas de ]a. herencia, y sus pro• 
créditos contra ella, salvo si se hubiere pac• 
lo co.utrario. 

CAPÍTULO IX 

De la remisión de la dew:la. 

1.848. Es libre cualquiera para renunciar 
~ho y para remitir, en todo 6 en parte, las 

iones que le son debidas, excepto en a.que-
.,.... en que la loy lo prohibo. 

1.849 . . La _remisión tota.l y la quita., sean 
en JWC!O o fuera do él, sólo obligan a.l 

or que las otorga. El que las niega puede 
valer su derecho conformo á las leye3. 
1.860. El deudor en cuyo poder se halla el 

to que ~ustifica la obligación, tiene en su 
la presunción de remisión 6 pago, mientras 

tcreedor no prueba lo contrafio. 
. 1.651. La remisión concedida al deudor 

, aprovecha al fiador, poro la concedida á 
no aprovecha. á aquél. 

1.662. Habiendo varios fiadores solidarios, 
ón que fuere conc~dido solamente á alguno 

1ilos e..'1 la parte relativa á su respo:isabilidad, 
vecha á los otros. 
1.853. La. devolución de la prenda es pro
~ la remisión del derecho á la tnisma 

m el &crj:tCdor no prueba lo contrario. 
l.864. Por la remisión de la prenda no se 

lo remisión de Je. deuda. 



., 
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· CAPfTUI,O X 

De la prescripci6n de las obligacionu. 

A t 1 655, La extinción de la..s obligac'_ 
r • · . .. se rigo por lo 

virtud de la prescripc1on, 1 lib U 
en el capítulo V, título VII, de ro . 

TÍTULO QUINTO 

AD DE LAS 013LIG DE LA RESCISIÓN Y NULID. 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la resciBi6n de las obligacimw. 

A t l 658 No pueden rescindirs? más 
r • · • , · as son valid68, 

obligaciones que ~n si nus~ga.ción se . 
Art. 1.657. ~mgi'a ~o dispuesto ene! 

ca.mento por les1on, ,aa vo 
2
·
8:t i 858 Sólo hay lesión cuando la 

adqw~r.-da dos tantos más, 6 la qu_e e~aJ~ 
dos tercios menos del justo precio o 
de la cosa. , ¡ cisión: 

Art. 1.659. Hay lugar a a res , 
I En los cesos en que se haya com . 

de ~n perjuicio de los acreedores al en&J 
bienes del deudor; ent. 

II. En los que la establece expresam 

EDICIÓ~ HERRERO 269 

USO. La acción para pedir la rescLsión, 
cuatro años. 

U81. La rescL,ión que procede de fraude 
"uicio de los acreedores, se rige por lo dispues• 
el capítulo III de este titulo. 
1.888. La..s enajenaciones á título gratuito, 
por el deudor en estado de insolvencia, se• 

necindibles como fraudulentas, á instancia de 
acreeclores. 

1.883. Queda también sujeto á rescisión, y 
revocarse, el pago hecho en estado de insol

. por obligaciones á cuyo cumplimiento no 
oer compelido el deudor al tiempo do hacer 
ción. 

CAPÍTULO II 

De la nulidad de las obligaciones. 

L884. La acción de nulidad que resulte do 
idad de los contratantes, puede intentar

los términos establecidos en los artículos 424, 
'26 y 427. 

L881l. La nulidad de la..s obligaciones con
por una mujer casada, sin la competente 

· 'ón, puede pedirse durante el matrimo
dentzo de cuatro años, contados desde su di-

1888. La acción de nulidad fundada en 
pnscribe por el lapso de cinco años, á no ser 
que incurrió en el "rror lo conozca antes de 
· ese término. En este caso, la acción 
á los sesenta días contados desde aquel 

el error fué conocido. 
U87. La acción para pedir la nulidad de 
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un contrato hecho por intimidacJón, p 
los seis meses, contados desde el d1a en que 

ca'ri 1 668 Si la nulidad procede do la 
mid~ d~l objeto del contrat?, se observará lo 

uesto en los dos artículos s1gmentes. 
p Arl. 1.669. Si el objeto del contrato co 
delito ó falta común á ambos contrayen~1 

d llos tendrá acción para reclamar 1;1-1 el grt:::.iei:o de lo convenido ni la dev~luc16!1 
p ue haya dado, y ambos qu~darán_ su¡eto, • 
ionsa.bilidad en que hay_a~ mcurr1do, conf 
las prescripcione3 del Cod1go Penal. 

Art. l.670. Si sólo uno de los contratantes 
1 able podrá el inocente reclamar lo que 

~: :rest~do, sin tener obliga~i6n, á su vez, de 
lir lo que hubiere prometido. 

p Art. l.671. Si el objeto del contrato fuen, 
hecho que, aunque moralmente reprobado, 
punible conforme á la ley' y del . cual fue;" 
pon.sables ombos contratantes, nmguno e 

odrá roela.mar el cumplimiento_ de lo pro 
~ la restitución de lo que hubiere dado. 

A I l 672 Si sólo uno de los contratanl<B 
resp:,;...ble del hecho reprobado, podrá el 0 

clamar lo .que dió, sin que esté obligado por• 
te á cumplir lo que hubiere prome~1do. 

Arl. 1.673. La excepción de nuhdad de 1111 
trato es perpetua. . d 

Arl. 1.674. La acción_y la excepción • 
com eten á las partes principales y á SU! 
exceituá.ndose aquellos casos en que la le-y 
expre13&mente otra cosa. . d . 

Ar!. 1.675. La nulidad que prov1e:ie • 
cidad de uno de los contratantes, no_puede 
se por el otro, si n~ prueb~ que al trempo 
tratar ignoraba la. mcapac1dad. la 

Arl. l.676. Tampoco puede alegarse 
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que proviene de error ó de intimidación, por 
e ha.ya contribuído al uno 6 á. la otra. 

l.677. Cuando el contra.to es nulo por in
.dad, intimación ó error, puede ser ratificado 
o el vicio 6 motivo de nulidad, y no concu-

do otra causa que invalide la ratificación. 
1.878. El cumplimiento voluntario, por 

·o del pago, novación 6 cua..lquier otro modo, 
o con las miSJnas circunstancias, se tiene 

ratificación y no puede ser reclamado. 
1.879. La ratificación y el cumplimiento 

tario de una. obligación nula. por falta de !or
ó solemnidad, en cualquier tiempo en que se 

, extinguen la acción de nulidad, exceptuán-
los ~sos en que la ley expresamente dispone 
trono. 
1.880. Declarada la nulidad del contra.to, 

uno de los contratantes recobrará la cosa que 
· prestado con sus frutos, ó el valor de éstos, 
que- 9:'IUélla tenía cua!'ldo se perdió, con los in-

• si no fuere posible la restituc_ión en es-

1.881. Para decidir si es ó no admisible la 
· de nulidad, cuando antes de comenzar á co

el_ tknnino se perdió la cosa. que fué objeto de 
!Ón, se . o bserva.rá.n las reglas siguientes: 

L S1 la nuhda.d procede de incapacidad, po
lKmpre deducirse la acción; 

n. Lo mismo se observará. si la nulidad se fun
error, dolo, violencia 6 intimidación, á no ser 

la cosa se haya perdido por culpa del recia-

En los demás casos de nulidad, si la coi::a 
· re perdido en poder del r~lamanto, cesará 

recurso. También cesará si se hubiere perdido 
er ~e _aquel contra quien se reclama, sin cul

o sm estar constituído en mora. 
l.682. Mientr.as que uno de los contratan-
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tes no cumpla con la devolución de aquello .4 
en virtud de la declaración de nulidad del 
to, esté obliga.do, no puede ser compelido el 
que cumpla por su parte. 

CAPÍTULO Ill 

De las contratos celebrados en fraude d, l,j 
acreedores. 

Art. 1.683. Los act-0s y contratos celeb 
perjuicio de tercero, pueden rescindirse á p 
to de los interesados, en los términos sigui 

Arl. 1.684. Los actos y contratos simulad 
los contra.yentes, con el fin de defraudar loa 
chos de un tercero, pueden rescindirse ó 
on todo tiempo á petición de los perjudicad°'" 

Art. 1.685. Se llama simulado el acto ó 
to en que las partes declaran ó confiesan 
mente lo que en realidad no ha pasado ó no 
convenido entre ellas. 

Art. 1.688. Luego q.ue se rescinda ó 
acto simulado, se restituirá la, cosa 6 de 
quien pertenezca., con sus frutos é intereses, 
hubiere. 

Art. 1.887. Los actos ó contratos cele 
realmente por el deudor en perjuicio de su 
dor, pueden rescindirse á. petición de éste, 
acto 6 contrato resulta la insolvencia del 

Arl. 1.888. Si el acto ó contrato fuere o 
la rescisión sólo podrá. tener lugar en el caao 
minos que expresa el artículo anterior, 
mala fe, tanto por parte del deudor como 
cero que contrató con él. 

Arl 1,889. Si el acto ó contrato lucre 
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lugar la rescisión a 
le por parte do a;nb': ~ua::,do haya habido 
1.890. Hay insolv . on ayentos. 

bienes y créditos del dencd1a cuando la suma de 
· . eu or est· d 
10, no iguala al • ' una os en su 

fe, en este cas ~porte de sus deudas 
ese déficit. 0• cons1Ste en el conocimientb 

1.891. La acción c . 
artículos anteriores co:i:ed1da .al acreedor en 
IO procede contra tero el prnne~ adqull'en
ha adquirido de mal!rloseedor, smo cuo.ndo 

l.OB2. La rescisión e. 
los casos en que el d puede tener Iuga.r, tan

efectivamente pose eudor enajena los bienes 
. d o,comoena 11 

erechos constituído á Íue os en que 
no fuera exclusivamenteª su avor, y cuyo 

1.893. Es tamb. én J?ersonal. 
r el deudor insol:eni:escmdible el pago he
plazo. • antes del vencimien-

l894. Es rescindible t 
. o ~~ fos treinta. dí odo _acto ó contrato 
¡odimal de la quieb as anteriores á la decla

á un crédito ya .'ª' ¡ que tuviere por ob-
lO tenía. xis ente una preferencia 

~895• La acción d • ., 
IZ'tícuJo 1.687 c~rá e resc1S1on mencionada 

su deuda ó 'adquier!u;:~o que el deudor sa-
1enes con que poder 

1898. El adquirente 
hacer cesar la ac i, dema~dado puede 

de la deuda. e on, satisfaciendo el 
1897. El fraude . •-• . . , que COilBIBte , • 1"111erenc1a indebida á f urucamente 

. la pérdida del d::r de 1;lll acreedor, 
10, smo la. de la 

Las s· . • I el acreedor q 'd 
tar la insolven . d ue p1 e la rescisión 

IDOnto de las deud': d.°lés~oudor, prueba 
e excede al de 

CIVIL 
18 
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li . . 1 impone la ob g 
sus bienes cono_c1dosbie~es suficiontes para 

. que tiene 
acreditar 6 ntrato 
"ºº deudas. . elido el acto co · 

1 
bº e- ""9 Rescm e.sa de os Arl l.v• • . ados á la m 

, l¿s valores ena1en. de los acreedores, ran d en bonefic10 del dcu or 

TÍTULO SEXTO 

DELA FIANZA 

CAPÍTULO PRD1ER0 

De la fianza en general. 

la obligaci6n que ~ 
1 700. Fianza e~ lir por otra • Arl. • d pagar o cump 

ia. contrae e l . 
so1 lo ha.ce, uede ser lega. • J 
no 1 701. La fianza '1 t"tulo onero_so. 

Arl. · atmta 6 " 1 titwrse 
convencional,. gÍAI- fianza puede .com1 el del 

en 1~~0!·i~~~ui0isi~:~p:~· :~;l;;~º:--
Yª sea qui garantía, ya sea q 
sienta en a t dos 1 
que la contradigP~edon ser fiadores o 

Arl. 1.703. ser 
pueden contra.ta~ mujeres sólo pueden 

Arl. l.704. siguientes: ' 
en los ca.sos comerciantes; 

ras Cuando fueren d. do con dolo ~ ii.. Si hubiere~ proc•p~rjuicio del ac 
t·• su garant1a con accp -
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m. Si hubieren recibido del deudor la cosa ó 
tidad sobre que recae la fianza; 

IV. Si se obligaron por cosa que los pertenece 
en favor de sus ascendientes, de sus doscendien-
6 de su cónyuge. 

.lrt, l. 705. Es nula la fianza que recao sobre 
obligaci6n nula. 

All 1.706. Si la fianza se constituye sobre deu
a,. futuras ó ilíquidas, el fiador no puede ser re

venido sino cuando la obligación principal' 
legalmente exigible . 

.&rt. l. 707. La fianza puede cornprender menos, 
no puede extenderse á má.s que la obligaci6n 

· ·pa1. ya en cuanto á la sustancia de la pre.:;
. , ya en cuanto á las condiciones onerosas contenga.. 

Alt. l. 708. Si la fianza se extendiere á má.s, la 
º6n del fiador quedará de pleno derecho re
í. los mismos términos que la del deudor. 

Alt. l . 709, Se exceptúa de lo dispuesto en los 
artículos anteriores el caso en que el fiador 
ºtuya hipoteca 6 dé prenda para que quedo 

da la obligaci6n que no lo estaba con esas tías. 

.lrt. l.710. Puode también obligarse el fiador á 
una cantidad en dinero si el deudor prin

no presta una cosa ó un hecho determi-

1.711. La fianza no se presumo: debe cons
eipreso.monte y limitarse á los términos preci-
m. que esté constituída, sin que en caso alguno 

extenderse á otras obligaciones del deudor, 
hayan sido ó fueren contraídas con el 

acreedor. 

l.712. Cuando la fianza no contenga ex-
6 limitaciones, la obligación del fiador 

lutamente igual á la do] deudor principal. 
1,713, El fiador es responsable para con el 
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acroedor y el deudor, do los gastos, daños y 
cios quo ocasione por su culpa 6 mora.. 

Arl. 1,714. Todas las obligaciones y d 
del fiador pasan á sus herederos. 

Arl. l. 715, La rosponaabilidad de los b 
del fi&dor se rige por lo dispuesto en ol 

1.396. Arl. l. 716. El fiador será requerido en el 
donde deba hacerse el pago de 1• obligación 
cipal, salvo convenio en contrario. 

Arl. l.717. El deudor justificará la ido · 
dol fiador á satisfacción del acreedor, 

Arl. 1.718. Si el fiador sufre tsl menoscabe 
sus bienes, que se halle en riesgo de quedar · 
vente, puede el acreedor exigir la constitu ' 

otra fianza. Arl. 1,719, En las obligaciones con plazo 
prestsción periódica, el acreedor podrá exigir 
za, aun cuando en el contrato no se haya 
tuído, si después de celebrado, el deudor s 
noscabo en sus bienes, 6 pretende a.usen 
lugar en que debe hacerse el pago. 

Arl. l. 720. El que debiendo dar ó reem 
fi&dor, no lo presente dentro del termino 
juez le señalo, á -petición de parte legítima. 
obligado al pago inmediato de la deuda, • 
se haya vencido el plazo de ósts-

Arl, 1,721. Si la fianza fuere para g 
administración de bienes, cesaré. esta. si aq 
se da on el término convenido ó señalado P'>!. 
ó por el juez, salvos los casos en que la. ley 
ge. otra. cosa- , 

Art, 1.722. El acreedor no puede ser o 
recibir el fiado» que se le proponga., si la 
propuesta no tiene: 

I. Capacidad para obligarse; 
n. Bienes raíces libros y no embar~ 

potccados, que basten para la seguridad d1 
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' y estén s,·t d 1 uaosen 11 Cuande pago. e ugar en que debe 
o la deuda n 11 

,erá necesaria ¡ 0 .e~e é. tresci to 
Arl. l. 723 Si ! cofindic16n de la fr,:;;:, .ós pesos, 

idad ' a anza im 
I 

n II. 
ºtaró . q~e el deudor deba po_rta garantía d 

mientras se dé la fi::~~tr, la suma se do~ 

CAPÍTULO II 

loa efectos de la ¡ · ianza con relac. , 
y al /iadm-. ion al acreedor 

.lrt. l. 724• El fiador · . las excepciones tiene derecho d 
ü!/ncipal, mas q~~ ¡:'1 inherentes l l'fi~ler 

or. que sean 1• 

iAlt. 1, 726, El fiad personales 
. al acreedor sin or no puede ser co . 

o el deudor ' hque previamente mpelido á 
,l,t, 1.726 r,[ 80 aga excusión sea recon-

el valor. libr d excusión consisten sus bienes. 
I& obligaciónº q e los bienes del d: d aplicar 

41a part<i ' ue quedará 6 ext· u.oral pago 
,l,t, 1.727 que no sea cubiert• mgwda ó redu-
{. · La exc ·, u, 

. Cuando el liad'::º~.~~ tenódrá lugar: 

Cuan 
c1 expresa 

a.. do se obligó mente 
Jlr. dor; Ill&ncomunad 

En los casos a.mento con 

"~~¡ deudor· de concurso ó de inaol . 
' \.lwmdo el d' venrua 

dem d eudor no . an ado dentro d I pueda ser ¡· nd. . l e territorio d 1c1a . 
Cuando el . e la Re-
"'8 . negocio p 

propio del fi~"or· ara que se pr tó "" ' es la 
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VI. Cuando se ignore el paradero del deudor, 
siempre que llamado éste por edictos, no compa
rezca, ni tenga bienes embargables en el Distrit. 
ó en la California. 

Art. 1.728. Tanto la obligación solidaria como 
]a renuncia. do la excusión deben constar expresa-
mente en la fianza. · 

Art. l. 729. Para que el beneficio de excusión 
aproveche al fiador, son indispensables los requi
sitos siguientes: 

I. Que el fiador alegue el beneficio luego que 
se le reg_uiera de pago; 

II. Que designe bienes del deudor que ha.sien 
para cubrir el crédito, que estén libres y desem
bargados, y que se hallen dentro del distrito judi
cial en q_ue debe hacerse el Pª$º; 

m. Que anticipe 6 asegure competentemente 
los gastos de la. excusión. 

Art. l. 7~0. Si el deudor adquiere bienes despuéo 
del requerimiento, 6 si se descubrei:i los que ~u
biere ocultado, el fiador puede pedir la excUSIÓD 
aunque antes no la haya pedido. 

Arl. l . 731. El acreedor puede obligar alfiador á 
que haga la excusión en los bienes del deudor. 

Art. 1.732. Si el fiador, voluntariamente ú obli
gado por el acreeddr, hace por sí mismo la excu
sión y pido plazo, el jue~ puede c~mcederle ~l que 
crea conveniente, atendidas les Cll'cunstanc1e.s de 
la.s personas y las calidades de la obligación. 

Art. l . 733. El fiador de prestación de hecho 
quedará libre de la obligación, cumpliendo lo qoe 
respeeto del deudor principal establece el artículo 
1.426. 

Art. 1.734. El acreedor que, cumplidos los re
quisitos del artículo l. 729, hubiere sido negligente 
en promover ]a excusión, queda responsable de_ )os 
perjuicios que pueda causar al ~a.dor, y éste bbre 
de la obligación hasta la cantidad á que e.lean· 
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loa bienes que hubiere designado para la ex

,1r1.' 1.735. Cuando el fiador haya renw:iciado 
beneficio de orden, pero no el ~e oxc~_16_n, el 

;.nedor puede perseguir en un lUISmo JUICIO al 
ieodor principal y al fiador; mas éste conservará 

"111 beneficio de excusión, aun cuando se dé senten-
. contra los dos. 
&rl. 1.736. Si hubiere renunciado los benefi

cios de orden y excusión, el fiador, al ser deman-
1ado por el acreedor, puede denu!lciar el pleito al 
Jandor principal, para que éste rmda las pruebas 
JI!! crea convenientes; y en caso de que _no _salga al 

"cio para el indicado ?hjeto, le perJudicará la 
cia que se pronuncie contra el fiador. 

,1r1. 1.737. El fiador que pagare por el deudor, 
proceder contra éste ejecutivamente en v1r

de la sentencia, y conforme á_ la naturaleza ~e 
obliga.ción, si el pago no se hubiere hecho en Vll'

de fallo judicial. 
&rl. l. 738. La transacción entre el acreedor y 
deudor principal, aprovecha al fiador, pero no 
perjudica. La celebrada entre el fiador y el 

acreedor, aprovecha, pero no perjudica al deudor 
principal. 

&rl. 1.739. El que fía al fiador goza del benefi
eio de excusión, tanto contra el fiador.como contra 
el deudor principal. 

Arl 1.740. No fían á un fiador los testigos que 
UCJaran de ciencia cierta en favor de su ido
neidad. 

&rl. 1.741. Si son varios los fiadores de un den· 
ior por una sola deuda, responderá cada uno de 

por la totalidad de aquélla, no habiendo con-
1'81.io en contrario; pero si sólo uno de ]os fiadores 
• demandado, podrá hacer citar á los demás para 

se defiendan juntament.e, 6 de igual mod? f ~n 
proporción debida, estén á ]a.s resultas del JUICIO, 



280 CÓDIOO Cll'll,.-] 884 

Art. l. 742. El fiador solidario que paga. 
derecho de reclamar á los demás la parte que 
corresponda. El que no fuere solidario sólo 
acción contra el deudor por la parte que 
pagado. 

Arl. l. 743. El beneficio de división no tiene 
gar entre los fiadores: 

I. Cuando se renuncia expresamente; 
II. Cuando cada w10 se ha obligado 

munadrunente con el deudor; 
III. Cuando alguno ó algunos de los fiad 

son concursados 6 se hallan insolventes, en ca 
caso ae procederá conforme á los artículos L7 
y !.759. 

IV. En el caso de la fracción V del 
lo !.727. 

V. Cuando alguno ó algunos de los fiad 
se encuentran en alguno de los casos seí\a 
para el deudor en las fracciones IV y VI del 
ferido artículo J. 727. 

. Art. l. 744. El fiador que pide el beneficio de 
v1s16n,. sólo responde por la parte del fiador 6 
dores msolventes, si la insolvencia es anterior 
la petición: y ni aun por esa misma insolvencia, 
el acreedor voluntariamente hace el cobro á 
rrata sin que el fiador lo reclame. 

CAPÍTULO III 

De los e/ecros de la /iaTIZa con relaci<in al d 
y al fiador. 

Art. l. 745. El fiador que paga debe ser in 
nizado por el deudor, aunque éste no haya p 
do su consentimiento para la constitución de 
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Si ésta se hubiere otorgado contra la volun· 

clol deudor, no tendrá derecho alguno el fiador 
cobrar lo que pagó. 

Arl. 1.746. El fiador que paga por el deudor 
ser indemnizado por éste: 

I. De la deuda principal; n. De los intereses respectivos, desde que 
noticiado el pago al deudor, aun cuando éste 

,stuviere obligado por razón del contrato á pa-
a.l acreedor; m. De los gastos que baya hecho desde que 

noticia al deudor de haber sido requerido de 

;_ De los daños y perjuicios que haya sufrido 
causa del deudor. 

Arl 1.747. El fiador que paga, se subroga en 
os los derechos que el acreedor tenía contra el 

or. 
Arl l . 748. Si el fiador hubiese transigido con el 

dor, no podrá exigir del deudor sinolo que en 
'dad haya pagado. 

Ar\. 1.749. Siendo dos ó más los deudores soli
·os de una misma deuda, podrá el fiador pedir 
cualquiera de ellos la totalidad de lo que hu

pagado. 
Arl l. 750. Si el fiador hace el pago sin ponerlo 

91 conocimiento del deudor, podrá éste oponerlo 
las excepciones que podría oponer al acree-

4oral tiempo de hacer el pago. 
Arl 1,751. Si el deudor, ignorando el pago por 

fa}ta de aviso del fiador, paga de nuevo, no podrá 
.., repetir contra aquél sino solamente contra el 

dor. 
Arl 1.752. Si el fiador ha pagado en virtud de 
o judicial, y por motivo fundado no pudo hacer 
r el pago al deudor, éste quedará obligado á 

-'9mnizar á aquél, y no p~dra oponerle niás _ex
'ones que las que sean mherentes á la obliga-


